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Ajuntament de Matadepera 
 

Extracto de la convocatoria registrado en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

 

 

ANUNCIO 
 
Extracto del acuerdo de fecha 02/05/2019 de la Junta de Gobierno Local por el cual se convocan las 
ayudas en régimen de concurrencia competitiva por actividades culturales. 
 
BDNS (Identif.): 455287. 
 
De acuerdo con aquello previsto a los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones (LGS), se publica el extracto de la convocatoria, el texto cumplido de la cual se 
puede consultar a la Base de datos Nacional de Subvenciones 
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index . 
 
El texto íntegro de la convocatoria y los modelos normalizados de solicitud y justificación de las 
subvenciones se pueden encontrar en la sede electrónica https://www.seu-e.cat/web/matadepera/seu-
electronica . 
 
Primero. Beneficiarios: 
 
a) Las entidades que desarrollen actividades culturales, siempre y cuando estén inscritas como entidades 
culturales al Registro Municipal de Entidades, o hayan solicitado la inscripción o lo hagan en la solicitud 
de subvención. 
 
b) Los colectivos de personas físicas y jurídicas que desarrollen programas de carácter cultural al 
municipio, los cuales designarán a un representante. Los otros miembros del colectivo solicitante serán 
responsables solidarios de los compromisos y obligaciones previstas a las bases. 
 
Segundo. Objeto: 
 
El objeto es regular y fijar los criterios y el procedimiento de concesión de ayudas, a las actividades 
culturales realizadas al municipio de Matadepera. Las líneas de actividad y acción subvencionables son: 
 
a) Acciones, programas y actividades culturales propias o bien de carácter puntual promover por las 
entidades culturales del pueblo. 
 
b) Actividades culturales puntuales realizadas en Matadepera y promovidas por otras entidades o 
colectivos de personas físicas y jurídicas. 
 
Tercero. Bases Reguladoras 
 
La convocatoria se regirá por las bases aprobadas por Pleno extraordinario de fecha 15 de octubre de 
2018 y publicadas íntegramente en el tablero de edictos electrónico de la corporación 
https://tauler.seu.cat/inici.do?idens=812060009  en fecha 19 de octubre de 2018 y en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Barcelona de fecha 30 de octubre de 2018 con número de registro 022018020988. 
 
Cuarto. Cuantía 
 
5.000 € 
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 
El plazo de presentación de solicitudes empezará el 20 de mayo de 2019 y finalizará 28 de junio de 2019. 
 
Sexto. Otros datos 
 
a) Plazo de resolución y notificación 
 
El plazo de resolución y notificación será el previsto a todos los efectos a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 
b) Notificación de los acuerdos: 
 
Los acuerdos adoptados en el marco de esta convocatoria se publicarán y podrán consultarse en el 
tablero de edictos electrónico del Ayuntamiento de Matadepera 
https://tauler.seu.cat/inici.do?idens=812060009 , al cual se puede acceder también desde la sede 
electrónica https://www.seu-e.cat/web/matadepera/seu-electronica . Estas publicaciones tendrán efecto de 
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notificación de acuerdo con el previsto al artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (LPAC). 
 
c) Órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento: 
 
El órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento es lo contemplado en el apartado 
8 de las bases reguladoras de esta ayuda. 
 
d) Documentación que tiene que acompañar la solicitud: 
 
La documentación que tiene que acompañar la solicitud se establece en el apartado 4 de las bases 
reguladoras de esta ayuda. 
 
e) Imposibilidad de reformulación de las solicitudes: 
 
Dado el carácter de estas ayudas, no se establece la posibilidad de reformulación de las solicitudes. 
 
f) Firmeza de la resolución en vía administrativa y régimen de recursos: 
 
Contra el acuerdo de resolución del/los premio/s, dado que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer, potestativamente, recurso de reposición o bien directamente recurso contencioso 
administrativo. 
 
g) Los criterios de valoración de las solicitudes se establecen en el apartado 9 de las bases reguladoras 
de esta ayuda. 
 
Matadepera, 2019-05-15 
La alcaldessa, Mireia Solsona i Garriga 
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